
AÑO IX. SÁBADO 20 DE ABRIL DE 1861. NÚMERO 16. 

S~ SUSClllbl! l!:'ITOLllllO, LlbllltRIA lll! t'Al'iDO. 

Este Boletin está dedicµdo á la cir• 
cula,ion d_e las comuni<laciones oficiales 
ddl Arzobispado y <lemas que convenga 
ar lote;éa del Clero. 

SI! PUBLICA TODOS LOS S,\BADOS, 

Los señoree eoleaiástlco1 que no le 
reciban é. tiempo, harán la reclamaolon 
dentro del término de 20 diH, pa•ndc• 
loa cuales no será atendida.: 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
:MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel 11 , por la gracia de Dios y la 
Constitucion Reina ero las Españas: á todos los 
que las presentes viere u y ent<!ndieren, sabed: 
que. las Córles han decretado y Nos sancionado 
lo siguie n le : 

Ar líe u lo 1. º Los bienes de la Iglesia que el 
Estado liene derecho á adquirir por efecto de la 
permutacion acordada en el Convenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859 
contiouílrán enajenándose de esta manera: las 
fincas rústicas y urbanas con arreglo á las leyes 
de 1.0 de .Mayo de 1855 y 11 du Julio de 1856, 
y los censos segun la de 11 de Marzo de 1859. · 

Art. 2.º El producto de estas ventas se des-

grados, segun rúbrica, y de
mas objetos para el culto de las 
iglesias ·parroquiales. 

250 para el 1naterial"de marina. 
50 para el de artillería. 

100 para fomento de riegos, con 
sujecioo á la- ley que se publi
que préviamente al efecto .. 

17 para el de telégrafos. 
20 para la construccion de uno ó 

mas edificios destinados á la1 
Acacfemias. Museos ó Biblio
teca Nacional, segun lo acuei
de el Gobierno. 

Total rs. vn. '67 millones. 

ti uará: Art. 3. º De los productos que en virt11d de 
Primero. Al reembolso y amorlizacion de la esta ley se obtengan se irán aplicando las dos 

Deuda publica con interés, en la forma que se terceras partes al reembolso y amortizacion de la 
establece por la presente ley. Deuda pública, y la otra tercera á satisfacer los 

Segundo. A cubrir el dl\ficit de 211 millones 678 millones de reales á que se refieren los pár• 
,le reales que, en los recursos aplicados por la. rafos segundo y tercero del arlículo anterior. 
ley de 1. 0 de Abril do 1859 al crédito de 2.000 Si esta tercera parto excediera <le 678 millo
millones de reales, produjo la nueva aplicacion nes do reales, el exceso se empleará tambien ea 
que la ley de 29 de Noviembre del mismo año el reembolso y amorlizacion de la Deuda vública, 
dió al fondo de redencion del servicio militar. así como lo que excedan los recursos de la ley 

Tercero. A satisfacer la cantidad de 467 de 1.º de Abril de 1859 á los gastos en ella au
rnillones de reales en que se amplían los créditos torizados. 
abiertos por la expresada ley de 1..º de Abril Art. t.º Los fondos que se aplican al reem ... 
de 1859 <lel modo siguiente: bolso y amorlizacion de la Deuda se invertirán 

Rs. vn. 20 millones para reparacion de 

1

.en compras que hará la Junta di~ecliva de la 
templos. misma con publicidad y co_ncurrenc1a en los me-

10 para va503 y ornamentos sa- ses de Enero y Julio de cada ailo, empl!ando las 
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cantidades recaudadas en el semestre anterior 
por mitad en las Deudas consolidada y diferida al 
3 por 100. 

Art. 5. 0 De los títulos de la Deuda consoli
dada que la Junta recoja por compra, ó que se 
reciban en pago de las ventas como equivalencia 
del metálico, segun el art. 20 de la ley de 11 
de Julio de 1856, se convertirán 900 millones 
de reales nominales en inscripciones nominati
vas á favor de la Caja de Depósitos. Los demas 
1ítulos que se adquiera.n serán desde luego amor
tizados. 

Art. 6. 0 Las iu-,cripciones á favor de la Caja 
de Depósitos se eutregarán á la misma, y su 
valor quedará afecto al reembolso dl! la parle de 
la Deuda flotante del Tesoro que proceda de los 
descubiertos definitivos de pres u puestos atrasados. 

Art. 7. º Las inscripciones se negociarán en 
la. cantidad que fuese necesaria, por medio de 
publicas licitaciones acordadas p·or el Consejo de 
Ministros á propuesta del de Hacienda, desp11es 
de convertidas en líLulos al portador, cuando se 
hubiese de hacer este reembolso. 

Art. 8." Serán amortizadas definitivamente 
las inscripciones que resultasen excedentes des
pues de negociada¡; las necesarias para el reem
hol~o de la Deuda flotante en la parle á que el 
art, 6. º se refiere_. 

Art. 9. º :Mientras su hsi!-ta n las inscripciones 
en la Caja de Depósitos, los intereses que la 
misma perciba de la Tesorería de la Deuda pu
blica se aplicarán á cubrir los que el Tesoro haya 
de pagar por los de la Deuda llotante. 

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para que, 
sin perjuicio del derecho de descuento que las 
leyes <le desamortizacion conceden á los compra
dores de bien<'s nacionales, pueda negociar en 
pública subasta las obligaciones necesarias, ya 
para reembolsar inmediatamente los ,i58 millones 
do la Deuda flotante, prescindiendo de la prévia 
compra de títulos de la Deuda de que trata el 
art. ,i. º, ya para aplicar los productos de la ne
gociacion á la amortizacion definitiva de la Deu
da consolidada y diferida. En ambos casos el in
terés de la negociacion no excederá del que res
pecl•vamente devengue la Deuda flotante, ó del 
que corresponda á la Deuda consolidada, segun 
fuera la aplicacion que se diese al producto de 
esta negociacion. 

Art. 11. El Gobierno presentará á las Cór
les la distribucion detallada de las obras y ser
vicios á que se refieren los créditos abiertos por 
la• presente ley, y dará cuenta anualmente del 

uso que haga do las auloriz~ciones que por ella 
se Je conceden, en la forma y al propio tiempo 
que cumpla con lo prevenido en los artículos 4. 0 

y 10 de la ley de 1.º de Abril de 1859. 
Art. 12. El Gobierno dictará las disposicio

nes conducentes á la <'jccucion de la presen
te ley. 

Por tanto: mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles. 

Aranjuez á siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y uno.= YO LA REINA.=EI Ministro 
de Ilacienda, Pedro Salaverría. 

(Gacela de Madrid núm. 102.) 

CARTA AL VIZCONDE DE LAGUERONNIERE, POR EL 

OBISPO DE ORLEANS. 
(Conclusion.) 

Decis: la Italia y el Pontificado no han encon
trado aún sus condiciones de equilibrio. 

O esas palabras, Sr. Vizconde, no tienen 
sentido, ó dejan sospechar que existe yo no sé qué 
plan, cuya realizacion se cree imposible. 

Y a no se trata, como lo proponía el folleto 
El Papa y el Congrtso, de dejar al Santo Padre 
Roma y su jardín. El Piamonte escoje á Roma 
para su Parlamento y Víctor Manuel la quiere.para 
habitacion suya. No quedará para el Papa sino 
una casa y un jardín: ó, en otros términos, el 
poder temporal sera abolido. El Papa y los Car-• 
denales recibirán una pension y una habitacion. No 
llegais, Sr. Vizconde, á sacar esa consecuencia; 
pero todo el mundo la saca al leer vuestro folleto: 

Sr. Vizconde: sabeis la historia. Carlo-lUag
no quiso que el Papa fuera su limosnero; el Papa 
no quiso ser limosnero jel gran Napoleon, y ¡creeis 
que un Papa pueda querer ser limosnero de Vic
tor lUanuel ! 

Ese poder que la Francia ha ·creado, que la 
Francia ha restablecido, que los siglos han respe
tado, Sede independiente del Pontífice, que Paris 
no quiere ceder á Viena, ni Viena -á lUadrid, ni 
Madrid á lUunich, ¿pretendeis hacer de él una 
prebenda piamontesa? 

Y porque nosotros consideramos ese poder 
que quereis abolir como indispensable, esencial 
para la independencia de nuestra fé, ¿venís á acu
sarnos de mezclar lo temporal con lo espiritual? 
¿ Y nosotros somos los hombres de partido y la 
córte de Homa es la obstinada? ¿Le aconsejais lo 
imposible, y le echais en cara no siga vuestros 
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co1nscjos? Sed sincero y lájico: id hasta el fin de. 
vuestros razonamientos. Se pueden tener dos po
líticas, pero no se pueden tener dos conclusiones, 
y teneis dos: decidios. 

Si quereis el mantenimiento de la soberanía 
pontificia, aconsejad netamente al Gobierno del 
Emperador que se.ocupe de ello. 

Si la abolicion de ese anti_gno poder es vues
tra solucion; si en estos tristes tiempos en que la 
moral pública recibe á veces entre nosotros golpes 
tan profundos; el más augusto rep;esentanle de la 
fe y de la moralidad cristiana debe ser sacrificado 
decidlo; y si esa es vuestra opinion, sostenedla. 
Pero en los momfntos en que vuestro escrito pue
de llevar al colmo las inmerecidas desgracias del 
Papa; en el momento eo que puede aleniar á Fran
cia para que abandone el poder temporal de la 
Santa Sede, y puede decidir al Piamonte á poner 
sobre él sn mano sacrilega, ¡ah! no le presteis al 
menos palabras para insultar á su víctima._ 

(El Pe11samienlo Español.) 

CARTA llE LOS CARDENALES, ARZOBISPOS Y OBISPOS 

DEL REINO DE NÁPOLES Á S. A, R. EL PRÍNCIPE EUGENIO 

CAlllGNAN DE SABOYA, 

«Serenísimo Señor: Con grande amargura 
en el alma nos presentamos á expresará V. A. R. 
!a pena y la tristeza de que han llenado á los 
católicos las leyes publicadas en estos últimos 
tiempos contra los derechos y las libertades de 
la Iglesia. Y esla,amargura ha sido tanto mas 
viva, cuanto mas inesperada ha sido la publica
cion de aquellos documentos. Tcníase confian
za en las palabras sol1,mnes con que aseguró 
V. A. R. al llegar aquí, ser intcncion del Go
bierno que la Iglesia y sus mitiistros (ueran res
petados, y que no se pusiera ningun obstáculo al 
libre ejercicio del culto católico. Las esperanzas 
generales se han desvanecido. Por esto, y aun
que estábamos decididos á guardar el mayor tiem
po posible un prude1tte silencio, nos vemos obli
sados á levantar nnestra voz de Obispos, y á 
protestar, como Pastores de la Iglesia, contra tan 
osada violacion de sus derechos; derechos que están 
íntimamente ligarlos con las libertades civiles que á 
todos se han prometido, y de que parece se quiere 
despojar solo á la Iglesia. Si nos calláramos mas 
tiempo, repetiríamos como el magnánimo Obispo 
de Poitiers, San Hilario (y creemos poder, sin pe .. 
ligro de ser acusados de temeridad, repetir las 
palabras dirijidas á un gran Emperador), que da
ríamos pruebas mas bien de cobardia que de mo
deslia, porque no hay menos peligro en callarse 

siempre que en no callarse nunca: Ulterius lacere 
di(fidentiw signum est, non modestim ratio, quia 
non mi mis periculi est semper tacuisse, quam 
numquam. Ne crea V. A. que nos excita á hablar 
asi un sentimiento de irritacion, ó una disposicion 
de ánimo hostil al Gobierno. 

Podemos añadir con el mismo Santo, que so
lo tratamos de defender la causa de Jesucristo. El 
es quien, alentándonos con sus ejemplos y soste
niéndonos con su gracia, nos ha permitido callarnos 
hasta aquí, y disimular las ofensas hechas á nues
tras personas, á nuestros venerables colegas, en
canelados ó desterrados, á nuestros Sacerdotes 
perseguidos, llevados ante los tribunales y arro
jados en los calabozos; así como es El quien nos 
da ánimo ahora para elevar la voz en defensa de 
la Iglesia: Nunc milii non alia ad dicendum causa 
quam Cllf'isli rsl , cuí et lwc debui quod usque 
mmc tacui, et ex reliquo me intelligo de bere ne 
taceam. Si cuando se trata de la causa de Cristo 
debe ser soldado lodo cristiano, tambien es pre
ciso que un Pastor de su Igesia se ponga á la ca
beza de sus hermanos para que todos conozcan 
cuáles son sus enseñanzas y sepan que su fé es 
la fé única, santa apostólica, católica. cuyo de
pósito nos ha sido confiado. No pareceria bien á 
V. A. R. que nos hiciéramos prevaricadores, 
dando á nuestro rebaño ejemplo de uo silencio 
que en las circunstancias actuales seria una especie 
de apostasiá. El mismo Príncipe de los Apósto
les, despucs de enseñar que los Príncipes del si
glo tienen derecho á nuestro respeto, porque tal 
es la voluntad de Aquel ae· quien emana todo po• 
der, nos enseñó con sus palabras y con su ejem
plo, que en caso de oposicion cutre los deberes, 
importa obedecer á Dios mas bien que á los hom
bres. Si de la mala iuterpretacion de nuestras in
tenciones resulta para nosotros algun mal, debe
mos senlir una santa alegria, al padecer por Je
sucristo y por su Iglesia; 

Tal ha sido en todos tiempos el poder de la 
Iglesia: proclamar sus enseñanzas sin temor ni 
envanecimiento: declarar lo que se debe á Dios y 
lo que se debe al César. Y como depende de esto 
la felicidad de los Estados, creemos que, al obrar 
así, damos tambien muestras· de ser ciudadanos 
celosos del bien de nuestra pátria. Acerca de es
te punto, invocaremos el testimonio nada sospe
choso del Emperador Justiniano, Príncipe muy 
celoso de su poder, y que colocando enlre sus 
leyes la carla que le había escrito el Papa San 
Juan I, é i nscrtándola en su Código, dirijia á sus 
sucesores esta memorable lecciou: Jloc t'Sl quotl 



G8 BOLETIN ECLESIÁsTICO DEL ARZOlllSl'ADO DE TOLEDO. 

tmlrum firmat Jmprriunf: hoc quod veslra regna 
conservat, nam pax Ecclesiw, reli9io11is u11itas 
auctorem facli in sublime prfJvectum grata sibi 
tranquiiitate custodit: sc,·1¡1tum est enim: ·quia 
cum Rex justus sederit supr1i. sedem , non adver
sabi/111· ci quidquam malig,,um. ( L. inter claros 
C. de Sane. Trinit.) 

Animados de tales sentimientos, protestamos 
con toda la energía de nuestra alma, con todas 
las convicciones de nue8lra conciencia, contra la 
ley que acaba de abolir el Concordato. Dejemos 
ú los publicistas y juristas del siglo el encargo 
de discernir hasta qué punto es contraria esta 
ley al derecho de gentes. y hasta qué punto nos 
degrada á los ojos de Europa. El Concordato es 
un compromiso literal, que obliga á la par á las 
dos partes contratan les: y¿ qué magistrado au:.. 
torizaria á una de ellas á romper sus compromi
sos sin el consentimiento de la otra'? ¿ Y lo 
c1ue es lícito á un particular, lo que lodo el 
mundo consideraria como un atentado odioso 
contra los prinripios de justicia. es por ventura 
Jícito en una nacion comprometida con otra por 
medio <le pactos solemn·es? Des pues de gozar lar
gos años de las concesiones que les ban sido he
chas y de l:.1s ventajas que 'resultan do un mútuo 

. acuerdo , ¿ pue.den aquel los mismos que deben 
rcspel.arlas , faltar sin razon á las condiciones es
tipuladas? O por ser la Iglesia una Madre, que 
tiene por armas únicas la oracion y las lágrimas, 
¿sera licito ultrajarla con una conducta qué todo 
Soberano poderoso consideraria como la mas 
grave injuria? «Las naciones y los que las go
_ll biernan, ha dicho Vatel, deben cumplir invio
>1 lablemente sus promesas y tratados: esta gran 
>t verd::id • con tanta frecuencia olvidada. se halla 
»reconocida por lodos los pueblos: la acusacion 
>ide perfidia es entre Soberanos una injuria san
>J grienla. » 

N~ queremos examinar tampoco cómo puede 
conciliarse con esta ley al art. 18 del Estatuto 
que se cita en su apoyo. Este artículo dice: «Los 
»derechos pertenecientes al poder ci\·il en mat~ria 
>lbencficial ó concernientes á la ejecucion de las 
»provisiones-de cualquier nal11raleza que sean, 
>> como pro,·enga del extranjero, serán ejercidos 
» por el Rey·" Aquí se trata de derechos que 
pertenecen al poder civil en determinada mate
ria, y de la ejccucion de provisiones que proven
gan del exlranjero;pero la cuestion de estos de
rechos y de la tal ejccucion se hallaba prevista 
('n el Concordato: y ¿era esta razon suficiente para 
abolirlo de un golpe, y e:i todas sus disposicio-

nes? Verdaderamente es difícil comprender cómo 
el seilor consrjero que dirije los Negoeios ecle
siásticos se ha abrogado, en víspera~ de ahrirse el 
Parlamento, el exhorhitanle derecho de proponer 
tal mecli(la. 

Lo mas importante sobre que necesitamos 
llamar la alcncion de V. A. R., es el insulto he
cho á la Iglesia, á la cual se quita de este modo 
su existencia moral. La Iglesia es una sociedad 
que, como lo<las las otras, debe tener leyes y fa
cultad parn hacerlas. Estas son verdades primor
diales que no se pueden olvidar, y menos aún 
negar, sin atacar el derecho público de lo das las 
naciones, no solo católicas, sino cristianas. Por 
eso ha tenido ln Iglesia siempre sus leyes llama
das Cánones. Para acomodarlas á los tiempos, las 
ha modificado con prudente circunspeccion. Ha 
promulgado otras nuevas, ha restringido ó am
pliado su aplicacion. Y á fin de que el concurso 
de ambas potestades las hiciera mas eficaces y 
asegurara su ejecucion, la potestad temporal ha 
ailadi<lo con frecuencia su sancion á la sancion do 
la potestad espiritual. 

Tal es el urígen de los Concordatos , que, 
al realizarse en épocas infelices para la Iglesia y 
para la sociedad, atestiguan con cuanta pruden
cia y amor á las sociedades civiles. lrausije la 
Iglesia con aquellos que las gobiernan y se aco
modan á las necesidades de los tiempos. Lejos de 
usurpar ó debilitar el derecho ajeno, cede en 
.todos casos la Iglesia, ó reslrinje el suyo por 
amor á la paz, tolera el mal que no puede desar
raigar sin ocasionar males mayores, concede be
névolamente los favores que los Gobiernos la pi
den, y da mas de lo que obtiene ó conserva de 
lo que ya poseia en épocas anteriores. Tenemos 
en Nápoles dos Concordalos, concluido el uno 
entre el Papa Benedi"cto XI V y Cárlos III, y el 
otro entre Pio Yll y Fernando l. Seguramente 
la Iglesia no tenia muchas razones para ~ongra
tularse de ellos, y con frecuencia se ha visto 
obligada á quejarse de la interprelacion arbitra
ria que les daba e_! Gobierno. Pero de lodos mo
dos babia en ellos una regla fija y concreta en lo 
relativo á la mayor parle de las materias eclesiás
ticas. La nueva ley declara que sus efectos han 
cesado cornpletamenle, y devuelve su vigor á «los 
actos legislativos que constituyen el antiguo de
recho público eclesiástico napolilano.i, 

{Se conti111wrlí.} 

Editor, D. Severianó Lopez Fando. 

TOl.F.D0:--1861. 
IM11at,-TA DEL 111s110, Ál'ICll.l 31, Y NcN,10 Ylf:JO 11. 


